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La Cuenta de la Hacienda Pública, es uno de los principales instrumentos de transparencia y 
rendición de cuentas, toda vez que a través de ella, se muestra el comportamiento de las 
finanzas públicas durante un ejercicio fiscal. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y al Acuerdo por el que se armoniza la 
estructura de las cuentas públicas, y los Acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, se presenta la Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2016, de este Organismo Público Descentralizado denominado Convenciones y 
Parques. 
 
Dicha Cuenta de la Hacienda Pública contiene, la Información Contable, Presupuestaria y 
Programática, en la cual se da a conocer los aspectos más relevantes de los resultados 
obtenidos durante el Ejercicio Fiscal 2016. Así como también presenta los anexos que 
contienen la relación de Bienes Muebles e Inmuebles, que compone e integra el Patrimonio 
de este Organismo, en cumplimiento al Artículo 23 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
Por otra parte la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2016, adicionalmente está conformada 
con una estructura armonizada, y presenta a su vez contenidos, así como formatos 
armonizados, facilitando con ello la consolidación de la información financiera. Lo anterior 
contribuye a la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y egresos, así como a la 
transparencia y a la rendición de cuentas de este Organismo Público Descentralizado. 
 


